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iI4XWML DE OPERACIONES DE MERCDO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR-OM 64 de novicmbrz 25 de 1999 

Destinatanos : Oficim Principal y Sucursaies, Bolsas de Vaiores. Superintendencia í3ancaria. Superintendencia de 
Valores. Establecimientos Bancarios. CoTOraciOilVS Financims. Corporaciones de Ahorro 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comeriial, Financiera Energética Nacional -EN. Banco 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX y Direccion ae! Tesoro Nacionai 

ASUATTO 3: PROCEDIMIEA'TOS P4R4 LAS OPEM CIOA'ES DEL 
BAhCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBIARIO 

1. ORIGEN Y OBJETIVOS 

Reglamentar los procedimientos del Banco de la República para intervenir en el 
mercado cambiario, mediante la compra o venta de divisas, prevista por el artículo 77 
de la Resoluci15n Externa 21 de 1993 de la Jucta Directiva del Banco de la República O 

aquellas nomas que la modifiquen o adicioiien. 

2. AGENTES AUTORIZADOS 

El Banco de la República podrá efectuar las operaciones reglamentadas por la 
presente circulsc- con las entidades financieras que sean Intermediaias del Me]-cado 
Cmbiatio y que tengan cuenta de depósitc e Instrucciones Permanentes en el Banco 
de la República de que trata el numeral 8 de la presente circular, a saber: bancos 
comerciales, bancos hpotecm'os, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y 
vivienda compañías de financiamiento comercial, Financiera Energética Nacional 

y Banco de Comercio Exterior SA. BANCOLDEX. 

La preseme circular deroga en su toialidad ics *:iguientes circuiai-es xgianemz-ics: 30M-99 
del 6 de noidemb've de 1997, ?OM-Íí del :I de julio de 1997~ .  U01~35 de mqo 5 & 1995 y 
ia circular regimentaria extema SGM-OM48 di. 35 de septiembre & 1999. 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCUO 

Circular Regiumentaria Externa SGMR-OM 64 de noviembre 25 de 1999 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de Valores. Superintendcncia Bancaria. Superinrendencia de 
Valores, Estabiecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Coqoracionrs de Ahorro y 
Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial, Financiera Ynergética Nacional -FEN, Eanco 
de Comercio Exmior - E-4NCOLDEX y Dirección del Tesoro Nacional . 

ASUNTO 2: PROCEDIMIEATOS PARA LAS OPERACIONES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBUHO 

i,gmlmente, conforme al artículo 77 de la Resolución Externa 21 de I993 podrá 
realizar estas operaciones con la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

3. MECANISMOS 

E! Banco de la República realizará operaciones de compra y venta divisas mediante 
!a utilización de dos mecanismos: 

3.1 Mecanismo para Acumular Reservas: El Banco .de la República realizará 
operaciones en el mercado cambiario mediante lac subastas de venta de opciones 
put- derecho a vender dólarcs al Banco de la República-. 

3.2 Mecanismo para el Control de Volatiüdad de1 Tipo de Cambio : El Bmco de 
la República realizará operaciones en el mercado cambiano mediante las subzstas de 
venta de opciones put - derecho a vender dólares a l  Banco de la Repúblicz- o call - 
derecho a comprar dólares al Banco de la República-. 

J 



? 

BANCO DE LA REPUBLICA 

M A W &  DE OPERACIONES DE MERCRDO 

Circular Reglamentaria Extema SGMR-OM 64 de noviembre 25 de I999 
- 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de Valores. Superintendenciz I3ar.aia Scperintendencia de 
Valores, Establecimmtos Bancarios, Corporaciones Financieras. Corporaciones de Ahorro 4‘ 
Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial, Financiera Energética Uacionai -FEN. Eanco 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX, y Direccion del Tesoro Nacional 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPEPL&IOATES DEL 
BJNCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAlkfBIARIO 

4. CONVOCATORIA 

El Banco de la República informará mínimo con dos días hábiles de anticipación, las 
fechas en las cuales efectuará las subastas de opciones put, para acumulación de 
reservas. 

En el caso de la subasta de opciones put y call para control de volzilidad, el Banco de 
la República convocará y realizará la subasta respectiva el día que se den las 
condiciones contempladas en la presente circular. 

5. SUBASTA DE OPCIONES PUT PARA ACUMULACIÓN DE RESERVA4S 

5.1. Características de la Subasta 

a) Mecanismos de adjudicación: El Banco de la República asignxá el 
monto a colocar entre las posturas recibida por el mecanismo de r- 
subasta holandesa. 

J W  



BANCO PELA REPUI3LICA u 0.lA 2.4  

MXVUAL DE OPERrlCIO-!l-ES DE MERC4DO 

Circular Regiamentaria EA?erna SGMR-OM 64 de noviembre 2. de 1999 

Destinatarios Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de Valores. Superintendencia Bancaria. Supezintenaencia de 
Valores, Establecimientos Bancarios, CoIporaciones Financieras. Corporaciones de -4horro T 

Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial. Financiera Energética NacionaI -ZX. Banco 
ae Coii::rcio E.xterior - BANCOLDEX. y Dirección del Tesoro Nacional. 

I 

I 
I 

ASUNTO 2: PROCEDIMIEA'TOS P4RA LAS OPERACIOJ\ES DEL 
BANCO DE 5-4 REP~BLICA EX EL MERCRDO CAMB~~ARIO 

En la subasta holandesa se ordenan las posturas en estrictc orden 
descendente de prima presentada y se adjudican todas las posturas a la 
misma prima de corte donde se completa el cupo de la subasta. Esto 
lmpíica que todas las posturas aceptadas por el Banco de la Repubil'ca 
svrán aprobadas a la prima de corte. 

No obstante, el Banco de la República podrá aprobat- parcialmente 
posturas que a su juicio generen una concentración de los 1-ecursos. 

b) Cupo de la subasta: Lo detemina el Banco de la República y se 
anunciará en cada convocatoria. La primera subasta se realizará el 30 
de noviembre de 1999 con un cupo de doscientos millones de dólares 
de los Estados Unidos de América (USD$200.000.000.00). 

c)Número de postrams aceptadas: Cada entidad podrá presentar hasta 
cinco (5) posturas en la submta de opciones independientemente dsl 
sistema de negociación que esté utilizando, sin que la surnaiorisz del 
valor en dólares correspondimte a ca& una de las posturas cxceda el 
cupo anunciado previamente por el Banco de la Repiblica. 

* 
\e 
i 

LL ;nsenie circular deyoga en SZI iotalidnd las si,ouientes circulares regla,??zcrztarins: li3M-99 
del 6 de noviembre L& 1997, UOM-72 dol I¡ de julio de 199-y UOM-35 dr n q o  5 de 19ESy 
IC cirmlm reglarne:ztmia exierm SG1~?2?-0IM48 del 35 de septiembre de 1999. 
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3ANCO DE LA REPUBLICA H 0.14 2.5 

MANUAL BE QPER4CIOAE.Y DE MERCXDO 

Circrrhr Reglamenta& Externa SGMR-OM 64 de noviembre 25 de 1993 

Desfinaíarios : Ofícka Principal Subamies. Bolsas de Valores, Supeíintendencia Bancaria. Superintendencia de 
Valores. Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Corporaciones de -horro 5.’ 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial. Financiera Energética Nacional -FEN. 3mco 
de Comercio E S d o i  - BANCOLDEX. y Dirección de! Tesoro Nacional 

ASUNTO 2: PROCEDIMIEATTOS PARA L4S OPERACIONES DEL 
BANCO DE LA REP¿BLICA EAT EL MERCADO CAMBBRIO 

En caso de que una entidad presente más de cinco posturas o sobrepase 
el cupo anunciado por el Banco de la República la (s) última (s) 
postura fs) presentada (s) que incmpla(n) las condiciones mencionada 
será (n) mulada (s) . 

d) Monto mínimo: El monto mínimo por postura será de cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD$I OO.OOO>, y el monto total de 
la postura deberá ser una cifra múltiplo de cien mil dólares 
(USD$lOO.OOO). 

e) Prima de corte: E s  la prima a la cud se aprueba la subasta y 
corresponde a la prima de la postura donde se completa el cupo 
anunciado para adjudicar la subasta 

f ) Valor Adjudicado: Corresponde al valor en dólares de los derechos 
aprobados. 



Destiriatmios Oficinz ?rincipd y Sucursales. Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria. Superintendencia de 
Valores, Establecimientos 3ancarios. Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda. Compañías de Financiainiento Comercial, Financiera Energética Nacional -FEN, Banco 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX. y Dirección del Tesoro Nacional 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS QPERACIO,I\ES DEL 
BANCO DE LA REP~BLICA EN EL MERCADO CAMBUHO 

g) Prorrateo: En aquellos casos en los cuales el monto de dos o más 
posturas presentadas a la misma prima de corte, superen el monto 
remanente disponible por colocar, se distribuirá en foima proporcional 
al valor de cada solicitud entre las entidades que manifiesten aceptar 
adjudicación parcial. 

h) Periodicidad: Mensual. La primera subasta se llevará a cabo el 30 de 
noviembre de 1999. 

5.2 Características de las Opciones Put 

a) Tipo de opción: El Banco de la República venderU opciones put de tipo 
americano, es decir aquellas en las que el comprador adquiere el derecho de 
vender dólares al Banco de la República en el momento en que lo decida 
mientras esté vigente la opción. 



M4hG4L DE OPERACIONE,? DE MERC4DO 

Cimdar Reglamentaria EXzterna SGMR-OM 64 de noviembre 25 de 1999 

Destu;atarios Oficina Principai J Sucursaies. Bolsas de 17aiores. Superintendencia Bancaria. Superintendencia de 
Valores. "cstablecmientos Bancarios. Corpomcionrs Financieras, Corporaciones de Ahorro > 
Vivienda, CompaÍ%as de Financiamiento Comercid, Financiera Energética Nacional -FEN. Banco 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX. y Dimxion del Tesoro Nacional 

ASUNTO 2: PROCEDIMIEhTOS PARA LAS OPEXAClO-WS DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBURTO 

b) Plazo para ejercer la opción: Las o-ciones adquiridas podrán ejercerse 
total o parcialmente a partir del día sisiente a la realización de la subasta y 
por el plazo que se fije en la convocatoria conforme a las directrices que 
señale fa Junta Directiva ir1 Bmco de la República. 

En caso de ejercer parcialmente el derecho, el saldo no ejercido quedará 
vigente J- se podrá utilizar hasta el vencimiento del plazc para ejercer la 
opción. 

En la primera subasta que se realizará el 30 de noviembre de 1999, las 
opciones se podrán ejercer hasta el 27 de diciembre de 1999. 

c) Prima: Las opciones son vendidas a un precio que se denomina "Prima" 
que se paga en el momento en que se adjudique la postura conforme a lo 
previsto en la presente circular. L a  prima está denominada en moneda legal 
y se aceptará su presentación como unidad mínirna en pesos por cada mil 
dólares. w 

L.c presente uircu2w derog~ en su toidiahd las sz,oz;ienzes circulares i-eg¡amema~ias: UOM-99 
del 6 de novienzbr-e de 1997, CíOM-7; dd 11 de julio de 199-1' UOM-35 de m q o  5 do 199' 3: 
la circula;. r-eglmneniaric? crxtema SZM-OM 48 &I 25 de sepziembre de 1999. 

J 
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HOJA 3.8 

Destinatarios : Oficina ?rincipi J: Sucursales, Boisas de Valores' Superintendencia Bancaria, SuFLhtrnáencia de 
Valores, Establecimientos EancaF,os. Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro y 
Iivienda. Cornpañias de Financianiicnto Comercial, Financiera Energética Nacionai -FEN, Banco 
áe Comercio Exterior - BANCOLDEX, y Direccióc del Tsoro Nacional. 

d) Tasa de liquidación de la opción: Cuando se decida ejercer la opcióii, y 
previo cumphiento de la condición establecida para su ejercicio, el Banco 
de la República cornprrará las divisas a la T a a  Representativa dei Mercado 
vigente para el &a en que se decida ejercer 12: opción. 

La Tasa Representativa del Mercado ssrá la certificada por la 
Superintendencia Bancaria, que en adelante se idcntificará como TRM. 

e) Ejercicio del derecho: El derecho de venta de dólares al Banco de la 
República podrá ejercerse a partir del día siguiente de la realización de 
la subasta y dentro de! plazo previsto, siempre y cwndo 12 TRM para el 
día en que se decida hacer uso del derecho sea inferior al promedio 
móvil de la TRM de los últimos veinte días hábiles. 

El monto mínimo para ejercer el derecho será de cien mil dólares de ios 
Estados Unidos de Aaérica (USD$lOO.OOO). EI ejercicio del derecho que 
supere dicho momo deberá hacerse en múltiplos de cien mil dblzres 

w (-usD$loo.ooo). 

7% 



BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 2.9 

Circular Reglamenfaria Exierna SGMR-OM 64 de noviembre 25 de 1999 

Destinatarios : Oficina Principai y Sucursales. Bolsas de Valores, Superintendencia Eulcaria. Superintendencia de 
Valores. Ect;iblecimientos Bancarioso Corporaciones Finan:ieras, Corporaciones de Ahorro 
Viviencia, Compañías de Financiamiento Comercial, Financiera EnerSt%ica Nacional -FEN, Bancc! 
de Comercio Exqerior - BANCOLDEX. y Dirección del Tesoro Naciosai . 

ASUNTO 2: FXOCEDIMIEIIVTOS PARA LAS OPEY?.4CIONES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBUR20 

f)  Costo totai de la opción: Corresponde al valor de la opción adjudicada 
en dólarrs de los Estados Unidos de América dividida en mil dólares 
(US$l.OOO.oo) y multiplicada por la prima d2 corte en moneda 
nacimal. 

Valor Adjudica& en In Opción LED$? 
1 

USD$I 000.00 J 
Costo de In Opción = Pr inza de Corte COP$ * 

g} Negociabiiidad del derecho: El derecho u opción podrá negociarse 
entre los agentes autorizados para participar en la subasta. El agente 
vendedor deberá infonmr al Departamento de Fiduciaria y Valores el 
traslado de propiedad de !a opción, identificando el NIT del nuevo 
beneficiario. L o  anterior con el objeto de llevar el registro en el sistema 
del DCV. 

J 



BANCO DE LA REPUBLICA BOL4 2.10 

Circular Reglamentaria Ex?erna SGlL?-OM ó4 de noviembre 25 &e 1'999 

Destinatarios : Oficina Principal y Su.:ursdrs. Bolsas de Valores. Superintendencia Bancaria Superintendencia de 
Valores, Establecimientos Bancaricr . Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro J. 
Vivienda, Compañías de Financiamien~o Comercial, Finmriera Energ&iz Nacional -EN, Banco 
de Comercio Exqerior - BANCCILDEX, y Dirección del Tesoro Nacional . 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPERtlCIOiYES DEL 
BANCO DE LA REPl?BLICA EN EL MERCADO CAMBURTO 

5.3 Sistema de Presentación de las Posturas 

Las posturas deberán s a  presentadas por el sistema anrrriciado er, la 
convocatoria o por los sistemas altemos. Las posturas son consideradas en 
b e .  

5.3.1. Sistemas Altenios 

En caso de que el sistema anunciado en la convocatoria presente fallas 
5 eeneralizadas o específicas, las posturas de opciones podrán pxesentarse v ía  
fax o vía telefónica. En caso que existan inconvenientes para la 
presentación de posturas de opciones vía fzx podrán utilizar e1 sistema 
alterno de vía telefónica. 

Al utilizar un sistema alterno, deberá justificarse por escrito ante la 
Subgerencia Monetaria y de Reservas del Banco de la República, los 
motivos que le impidieron utilizar los sistemas corrientes de presentación de 
posturas de opciones. 

La falta de esta comunicación impeoirá el ESO del sistema alterno para la 
siguiente subosta de opciones quz realics e! Bmco de Icr República. 

L.s presente circular shop en su totali& las siguimtes circ.uh*es reglamentarias: UOM-99 
del 6de noviembr-e de -799, UOM-71 del II de julio de 19YÍy CiOld-35 de mayo 5 de 1993y 
la circuiar reglamenta7?a exiema SGMR-OM 48 del 25 de septiembre di 1?99. I 

J 



Destinatarios Oficina Principal y Sucursales, 3olsas de Vdo:es. Superintendencia Eancaia, Superintenáenciz de 
Valores. Establecimientos Bancarios, Caporaciones F m c i e r a s ,  Coxpiacionrs de -'Aorrc y 
Vivienda, Compañías de Financhmiznto Comercial, Finmcieiz Cnergétie Nacional -EN. Baiico 
de Comercio Exterior - BANCOLEX 3- Direvrion aei Tesoro :<acionai 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OFERACIONES BEL 
BANCO DE LA REPÚBLICi EA&' EL ,IMERCADO CAMBURIO 

5.3.1.1 Presentación de posturas a través de FAX 

En caso de fallas en el sistema electrónicc seleccionado, po&ári, 
presentarse las postur~ts utilizando el formulatio adjunto, h e ~ ~  Nu. 
1, enviándolo via FAX a l  Banco de la República. Los números de los 
FAX a los cuales se deben enviar ia postxas son: 2 84 25 46> 2 84 
0228,2841845 ~ 3 3 4 4 1 8 7 .  

Dichos formularios deberán presentarse debidamente diligsnciados. 
Los errores u omisiones en su diligenciamiento constituirán exor 
operativo en la presentación de la postura, para efectos de lo previsto 
en el numeral 9.1 de la presente circular. 

5.3.1.2 Presentación de posturas a través de vía telefónia: 

Como sistema alterno podrán presentarse las posturzs mediante 
comunicación telefónica, utilizando las clavss de nqociación BR- 
O25 suministradas por el Banco de la RepúXicz - Departamento de ?bN 
Protección y Seguridad- Sección Claves. 

J 



Circular Reglamentaria Externa SGMR-OM 64 de noviedre 3 de 1999 

Destinamios : Oficina F'rincipai y Sucursales, Bolsas de Valore: Supcrintendencia Bancaria, Superintencicxia de 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corpoz Zions Zinaicieras, Corporxiones de -ip,orro : 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comer&., Financier? Znerg6tica Kacioxd -FEN, Banco 
de Comercio Exqaior - BANCOLDEX, y Dieccibn del Tesoro hadonal . 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPEMCIONES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCXLM3 C 4 M B U O  

Los números telefónicos del árecr de Operaciones de Mercado - 
OM- a los cuales se pueden cornuiiicar para presentar las posturas 
son: 283 66 81,282 39 69,334 32 71,343 06 20,343 06 64, 3 43 
06 68,3 43 09 36 O al 3.42 11 11 ext. 0936.06 68,06 64- O 06 20. 

En el momento de ser presentada la posturz telefónica, las personas 
encargadas del Banco confirrnxán !as características de la operación, 
y le asignarán un número provisioiml de registro que servirá para 
identificarla. 

Las poshiras recibidas por FAX y teléfono no se pueden modificar 
ni revocar. 

5.4 Aprobación y Comunicación de Resultados 

5.4.lL4probación por subasta: 

Una vez recibidas las posturas, el área de Operaciones de -MerrVado - OM - 
las ordenará y aprobará en estricto orden descendente de acuvrdo con el 
valor dv la prima ofi-ecida. w 

¿n presente circular droga en su totalidcrd les sigzrientes cirmlmes reglcsmeiztrics: TOM-99 
del 6 de noviemhye de 199 7, UOM- TI del II de julio de 199 7 p. UCW-35 ak mayo 5 do 1995 y 
la cirmlm reglamentaria exterm SG-kB-01~448 del 25 de septiembre %e 1999. 

_I 



MA,rVuI/IL DE OPERACIONES DE MERCDO 

Circular Regiamentario Externa SGMR-OM 64 de not.;,nprlbre 25 de I999 

Destinatarios : Oficina P;incipai y Sucursales. Bolsas de Vaiores, Superintendenniz Bancaria. Superintendencia cc 
Vaiores. Establecimientos Bancarios. Corporaciones Financieras. Corporaciones de -Ahorro y 
Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial. Financiera Energética Nacional --Eli. Banco 
de Comercio Exqenor - BANCOLDEX, y Dirección del Tesoro Nacional . 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS QPER4CIQNEC DEL 
BANCO DE LA MPÚBLICA EN EL MERCADO CAM3URIO 

5.42 Comunicación de resultados: 

Los resultados serán comunicados mediante grabaciones telefóiliczs y a 
través de cualquier otro medio mfomativo que e! Bawo consiciere 
apropiado. 

L a  páesina de Internet donde se pueden coiisdta- estos resultados es: 
http ://www. banrep. gov. co 

Para obtener los resultados de las operaciones del Banco de la Repliblica en 
el mercado cambiario, los usuarios pueden llamar al 3 42 11 11 ext. 0495. 
Si requiere atención personalizada se puede comunicar con los teléfonos 
directos: 2 83 66 81,2 82 39 69 o 3 34 32 11. 



MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

3estinatanos : Oficina Principal y SucursaIes. Bolsas de Valores. Superintendencia Bancril?a. Supen-tendencia ae 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comerciai. Financiera Energética Nrivional -FEN. Banco 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX. y Direccion del Tesoro Nacional . 

ASUXTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPER4ClQAES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO C4MBL4RIO 

6. SUBASTA DE OPCIONES PARA EL CONTROL DE 17BLATLLIDADES 
EXCESIVAS DEL TIPO DE CAMBIO 

6.1. Caracterkticas de la Subasta 

a) Mecanismos de adjudicación: El Bmco de la República asignará 
el monto a colocar entre las posturas recibidas por el mecanismo de 
subasta holandesa. 

En la subasta holandesa se ordenan las posturas en estricto orden 
descendente de prima presentada y se adjudican todas las posturas a la 
misma prima de corte donde se completa el cupo de la subasta. Esto 
implica que todas 1 s  posturas aceptadas por el Banco de la República 
serán aprobadas a la prima de corte. 

No obstante, el Banco de la República poká aprobar parcihentv * posturas que a su juicio generen una concentración de los recursos. 

\TJ 



MRRic'IAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

:?iradar Reglamentaria ELyerna SGMR-OM 64 de noviembre 25 & 2995 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de \'dores, Superintendencia Bancaria. Supr5ntendendr: ai. 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Financiera Energética Nacional - E N ,  Banco 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX, y Direccióii del Tesoro Nacional. 

ASUNTO 3: FROCEDIMIENTOS P4RA LAS OPERACIO-h-ES DEL 
B-4NCO DE EA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBIARYO 

b) Cupo de la subasta: El cupo total de cada subasta será de ciento 
veinte millones de dÓlares(US$120.000.000.00) de los Estados 'úiidos 
de Amkrica. 

c) Número de posturas aceptadas: Cada entidad podrá presentar hzsta 
cinco (5) posturas en ia subasta de opciones independientemente del 
sisteaa de presentación que esté utilizando, sin que la sumatoria del 
valor en dólares correspondiente a cada una de las posturas exceda el 
cupo anunciado previameqte por el Banco de la República. En caso de 
que ma entidad presente más de cinco posturas o sobrepase el cupo 
anunciado por el Banco de la República las última (s) postura (s) 
presentada (s) que incumpla (n) las condiciones mencionadas será (n) 
anulada (s). 

d) Monto mhimo: El monto mínimo por postura será de cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD$ 100.000). y el monto total de 
la postura deberá ser una cika múltiplo de cien mil dólares 
(USD$l 00.000). 

I 
~ 
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HOJA 2.16 

Circcrtiar Reglmnentaria Externa SGMR-OM 64 de noviembre 25 de 1990 ~ 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Valores, Establerimimtos Bancarios. Coxporaciones Financieras, Corporaciones de A~OITO J 

VMendz. Compañías de Financiamiento Comercial. Financiera Energética Nacional -FEN. B ~ C G  
de Comercio CxTerio: - B.4hTOLDEX. J' Dirección del Tesoro Nacional 

I 

I 

ASUNTO 2: PROCEDMIENTOS PARA LAS OPERACIOArES DEL 
B-AAJCO DE LA RFP&!3LICA EA- EL MEñCmO CRMBlilRTO 

e) Prima de corte: Es la prkna a la cual se aprueba la subasta y 
corresponde a la prima de la postura donde se completa el c u p  
anunciado para adjudicar la subasta. 

f ) Valor Adjudicado: Corresponde al vdx- en dólares de los derezhoc 
aprobados. 

g) Prorrateo: En aquellos casos en los cuales el monto de dos o más 
posturas pi-esentadas a la misma prima de corte, superen el rnoiito 
remanente disponible por colocar, se distribuirá en forma pi-oporcional 
al valor de cada solicitud entre las entidades que manifiesten aceptar- 
adjudicación parcial. 

h) Periodicidad: Cuando se cumpla ia condición del activador de la 
subasta, conforme se indica posterioimente. Sui embargo, mientras 
esté vigente al,gma opción de la subasta de volatilidad no se efechará 
otra subasta de ese tipc. 

w 

J 



I)estinataiios : Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de Valores, Superiníenciencia Bancaria Superintendencia de 
Valores, Establecimientos Bancarios~ Corporaciones Financiemc. Corporaciones de A ~ O K O  y 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comer-ial, Financiera Ene:gética Nacional -FEN, Banco 
de Comercio Exterior - E-WCOLDEX? y Dirección del Tesoro Nacional . 

ASUP'TO 2: PROCEDIMIETI'TOS PARA LAS OFERA CIONES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EAT EL MERCADO C4MBMRIO 

6.2 Características de las Opciones Put y Cali 

a) Activador de ia subasta: El activador se define como la condición que 
debe cumph el tipo de cambio para que se realice ma  subasta. Estas 
subastas sólo se realizar-án cuando la TRM se desvíe como ininimo 5% 
de su promedio móvil de los últimos veinte días hábiles 

b) Tipo de opción: EI Banco de la República venderá opciones put ó call 
de tipo americano, si la tasa baja o sube respectivamente confoime a lo 
previsto en el literal anterior. En las opciones put el comprador adquiere 
el derecho de vender dólares al Banco de la República y en las opciones 
call a comprarlos al Banco de la República: en el momento en que lo 
decida mientras esté vigente la opción y se cumpla la condición 
mencionada en el literal a). 

cj Plazo para ejercer la opción: Las opciones adquiridas podrán ejercerse 
total o parcialmente dentro del plazo que se fije en la convocatoria, 
confame a las directrices que establezca la Junta Dnvctiva del Banco de \liM. 
la República. 

J 



HOJA i.18 

Destinataiix : Oficina Principai 1 7  Sucursales, Bolsas de Valores. Superintendencia Bancari~ Superintendencia de 
Vaiores, Establecimientos Bancarios. Corpmciones Financieras, Corpora5 ones de Ahorro y 
Vivienda, Compañias de Financiamiento Ccnercial, Financiera Energética Kacionai -EN, Banco 
de Comercio Exteiior - BANCOLDEX? y Diiección del Tesoro Nacional . 

ASUdWTO 2: PROCEDIMIEAWTOS PAR4 LAS OPERACIOlVES DEL 
BANLO DE LA REPÚBLICA En’ EL MERCXDO CAMBOIRiO 

En caso de ejercer parcialmente el derecho, el saldo no ejercido quedará 
vigente y se podrá utilizar hasta el vencimiento del plazo para ejercer 
1c~ opción. 

d) Fecha de la subasta: Por ser una subasta de condiciones especiales, 
se realizará en la fecha en la cual se cumpla la condición prevista en 
el literal a) de este capítulo. 

e) Prima: Las opciones son vendidas a un precio que se denomina “Prima?‘ 
que se pasa en elp-2X L a  prima está denominada en moneda 

legal y se acep+aá su presentación como unidad mínima en pesos por 
cada mil dólares. 

f )  Tasa de IliquPdaciórL de la opción: Cuando se decida ejerczr la opción, y 
previo cumplimiento dv la condición establecida para su ejercicio, el 
Banco de la República comprará o venderá las divisas a la TRM 
vigente par2 el día e2 que se decida ejcrrcer fa opción put o call. w 

? 
¿a presenie ci7-cuiar. hogc  en su ioialidd la$ sioguienirs circuiam i-eglamentarins: UOM-99 
del 6 de noviembre de IPC’, VD1~4-1 del II dejulio de 199- 3 UOM-3 de miyo 5 & 1993 J 
la circular regIamentaría extema SG-hR-Oid 38 del 25 Be sepiiem br-e de I995 

J 



BANCO DE LA PZPLBLICA HOJA 7.29 

Destinatarios. Z i c i n a  Principi y Sucursales. Boisas de Valores. Superintendencia Bancaria. Superintendencia de. 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras. Corporaciones de -4horro y 
Vivien&. Compañias de Fmanciamiento Comercial. Finmciera Energética Nacional -EN. Banco 
ár Comercio Exterior - BANCOLDEX. y Dirección de! Tesoro Nacional . 

ASOXTO 2: PROCEDIMIENTOS PAPA L4S OPERACIONES DEL 
BANCO DE LA REP~BLICA ENEL MERCADO CMBURIO 

g) Ejercicio del derecho: En el caso de las opciones put, el derecho podrá 
ejercerse a partir del día en que se realice la subasta y dentro del plazo 
previsto, siempre y cuando la TRM del día en que se ejerza el derecho 
sea inferior en por lo menos 5% a su promedio de los últiinos ;reinte 
días hábiles. En e1 ;aso de las opciones all, sv ejercerá cu.mdo la TFRM 
sea superior en por IC menos 5% a este promedio. 

€I) Costo total de la opción: Corresponde al valor de la opción adjudicada 
en dólares de los Estados Unidos de América dividida en mil dólares 
(US$l.OOO.oo) y multiplicada por la p i k a  de corte en moneda 
nacional. 

Valor Adjudicado en In Opción I?SDS' 
USD$lOOO.oo i Costo de Ia Opción = Pr ima de Corte COP$ * 

i) Negociabiiidad dei derecho: E derecho u opción podrc negociase entre 
los agentes autorizados para participar en la subasta. Ei agente vendedor 
deberá infomar al Departamento de Fiduciaria y Valores el traslado de 
propiedad ae la opción, ickntiñcando el NIT del nuevo beneficiario. Lo 
anterior con el objeto de lievar e! registro en el cisterna he2 DCV. 

Lc pmsente ciralm &roga el? su to;a/i&d Ins sieguientes cir.cuicms regIsmenmarias: UOM-99 
&I 6 & noviembre de 1997, UO&--l de; I! ai julio de 199711 ¿TOM-35 de moya 5 ae 199.5 y 
IG cii-zlm regknnentai-ia exiem 3GA4T-73M 48 del 35 de seAxiembre ae 1999. 

b 
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Desíinatarios : Oficina Principal 7 Sucursales, Bolsas de Valores, Superinteiiaencia ESiCXia Stperintendencia de 
Valores, Establrcinientos Emcarios. Corporaciones Finaxieras, Chrporaciones dr Ahorro 5' 
Vivienda, Coqañ ías  de Financiamiento Comercial. Finar,ciera Enrrgeuca Nacional -FEN, Bancc! 
de Comercio Zxterior - BANCOLDEX, y Dirección del Tesoro Nacional . 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PAR4 LAS OPEMCIONES DEL 
BANCO DE LA REPUBLICA EAT EL MERCADO CAMBUHO 

6.3 Sistema de Presentación de las Posturas 

Las postwas deberán ser presentadas por el sistema axmiado en la 
convocatoI"la o poi los sistemas alternos. Las posturas son consideradas en 
f m e .  

EI día y el momento en los cuales el Banco de la República hforrne su 
determinación de efectuar una subasta de opciones para controíar volatiiiciades 
excesivas, se recibirán las posturas para la compra o venta de opciones. Las 
posturas son consideradas en fume. 

6.3.1. Sistemas alternos. 

En caso de que el sistema anunciado en la convocatoria presente fallas 
generalxzadas o específicas, 10s postias de opciones podrán presentarse viz 
fax o vía telefónica. En case que existan inconvenientes para la 
presentación de posturzis de opciones vía fax podrán utilizar- el sistexria 
altemcj de vía telefónica. P 

71 
La presentc circular deroga er: su to&kim' kcs siomienm cim,ikarcs reglarnenrarics: UOM-99 
dd 6 & noviembre de 199 7, UOM- 71 dol i i de .juZio de 199- 1 lJ0M-35 de m q o  ? de I9F.j y 
la cii-dar regimen tmia extemu SGI\.II\-OM 48 del 25 de- septiomór-e ak i 999. 

J 



BANCO DE LA REPUBLICA 

- I 

Destinatarios . Oficina Principai y Sucursales. Bolsas de Valoíes, Superinrendencia Bancaria. SuFx~ttendencia de 
Valores, Establecimientos 3ancarios, Corporaciones Financieras. Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, Compañías de Fi~:anciamien.o Comercial. Financiera Energetica Naciona! -FEN, Banco 
de Comercio Exierior - E-&> TOLDEX y Direccion del Tesoro Nacional . 

I 

ASUNTO 2: PROCEDIMIEATTOS PARA Ld4S OPERACIGYES DEL 
BANCO DE LA REPC?BLICA EJV EL MERCADO CAMBL4RIO 

Al utilizar un sistzma dteino, deberá justificarse por escntc ante IC 
Subgerencia Monstark y de Reservas del Banco de la República, los 
motivos que le impidieron utiliza;- los sistemas corrisntes de pressntación de 
posturas de opciones. 

La falta de esta comunicación impedirá el uso del sistema d t m o  para la 
siguiente subasta de opciones que realice el Banco de la República. 

6.3.1.1 Presentación de posturas a través de FAX: 

En caso de fallas en el sistema electrónico seleccionado, podrán 
presentarse las posturas utilizando el formulario adjunto, Anexo No. 
1, enviándolo vía FAX al Banco de la República. 

Los números de los FAX a los cuales se deben enviar las posturas 
son: 2 84 25 46,2 84 02 28,2 84 28 45 y 3 34 41 87. 

Dichos formularios debera presentarse debidamente diligenciados. 
Los errores u omisiones en su ciiligenciamiento constituirán error 
operativo en la presentación de 12 postura para efectos de lo preTisto 

w 
en el nxneral9.1 de la p-esatc circufar. PJ 



MXATUAL DE OPERACiOA!ES DE IIlERCAI>IC 

Circular Reglamentaria Externa SG'R-OM 64 de noviendire 25 (L," I995 

Destinatarios ' O f k i n a  Principai y Sucursales. Bolsos áe Valores. Superúitendencin Bancaric. Superinrendexia de 
Valores, Establecimientos Bancanos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de .4hono y 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercia!.. Financiera Energética Nacional -EX.  San% 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX. Dirección del Tesoro Nacional. 

ASUNTO 2: PROCEDIMIEhTOS PARA LAS OPERACIONES DZL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EA' EL MERCADO CAMBIAN0 

6.3.1.3 Presentación de posturas a través de vía telefónica: 

Como sistema alterno podrán presentarse posturas mediame 
comunicación telefónica, utilizando las claves de negociacijn BR- 
025 suministradas por el Banco de la República - Departamento de 
Protección y Se,gnidad- Sección Claves. 

Los números telefónicos de Operaciones de Mercado -OM- a los 
cuales se pueden comunicar para presentar las, posturas son: 283 
66 81,282 39 69,334 32 71,343 06 20,343 06 64,3 43 06 68, 
3 43 O9 36 o al 3 42 11 11 ext. 0936,06 68,06 64 o 06 20. 

En el momento de ser presentada la postura telefónica, las personas 
encargadas del Banco confirmarán las características de la operación, 
y le asignarán un número provisional de rvgistrc que svrvirá para. 
identificarla. 

Las posturas recibidas por FAX y teléfono ne se pueden modificar ni 

revocar. h 



H0.R 3.23 

Destinatarios Oficina Principal y Sucursdes. Bolsas de Valores, Supenntenecncia Bariaria, Superktendencia ae 
\ dores. Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financirrcls. Corporaciones d2 Ahorro y 
Vivienda, Compañias de Financiamiento Comercial. Finaniera Energ6tic:; Naciona! -FEN. Banco 
de Comercio Ex3erior - BANCOLDEX, y Dirección aei Tesoro Nacional 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PAR4 LAS OPER4CIONES DEL 
BANCO DE LA MPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBIARIO 

6.4. Aprobación y Comunicación de Resultados 

6.4.1 Aprobación por subasta: 

Una vez recibidas las posturas, el área de Operaciones de Mercado - OM - 
las ordenará y aprobará en estricto orden descendente de acuerdo c m  el 
valor de Ita prima ofrecida. 

6.4.2 Comunicación de resultados: 

Los resultados serán comunicados mediante grabaciones telefónicas y a 
través de cualquier otro medio in€omativo que el Banco comidere 
apropiado. 

La p&=gina de Internet donde se pueden consultar estos resultados es: 
http:/íwww.banrep.gov.co 

Para obtener los resultados de las operaciones en el mercado cambiaño los 
usuarios podrán comunicarse a través de los si,a;uivntes números 

comunicar con los teléfonos girectcs: 3 83 66 8!,2 83 39 ó9 : 3 34 32 71. 
telefóricos 342 1 1 1 1 ext. 0495. Si requiere atención persomlizacia se p u e x  - P* 

Lu presento circular a'eroga en su totalidad las 3-Apientes circulares i-@amenzmns: UOM-99 
&í 6 de noviembi-c de IPO-, [JOM-71 de.- il de juIio de 1 9 9 7 ~  UOM--15 de n:qo  5 de 1995~1 
In cinxlar- reglamenmia esenm SGM-OM 48 aiel 35 de septienzbre de 1999. 

, 1 
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Circular Reglamentaria EAzerna SGMR-OM 64 áe nnv:;nn&re 25 LQ 1999 

Destinatarios ' Oficina Principai y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancariz Silperintendeniia dr 
Valores, Establecimientos Bmcarios, Corporaciones Financieras. Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, Compañias de Financiamiento Comercial, Financ: era Energética Nacional --FEF. Banco 
de Comercio Extenor - BANCOLDEX, y Dirección del Tesoro Xaciond 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPER4CIONES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBL4RIO 

7.  CUMPLIMENTO DE LAS OPERACIONES 

7.1 Pago de la Prima de Subastas de Acumulación de Resewas 
Internacionales y de Control de Voiatiiidad de la Tasa de Cambio 

7.1.1 Subasta de opciones de acumulación de reservas internaciondes : 
El pago del custo total de la opción en la subasta de acumulación deberá 
efectuarse irrevocablemente el mismo día bancario de la realization de la 
sybasta, en la ciudad de cumplimiento indicada en la ofeita liast? las 5 3 0  
p.m. 

Una vez el área de Operaciones de Mercado haya informaao los 
resultados de la subasta de Acumulación de Reservas Internacionales, 
se iniciará el proceso de cumplimiento. El cumplimiento de las ofertas 
aprobadas lo efectuará cada entidad utilizando el mismo procebiie:zto 
vigente para operaciones por subastas realizadas por el Banco de la 
República. 

I 
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Dstinatarios Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de Valores. Superintendencia Bancxiz. Super¿ ::idenria de 
Valores, Estabiecimientos Bancarios. Corporaciones Financieras. Corporaciones cie d-iorro - 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Financiera Energéna Naciofia' --*FEN. Eancc 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX. Direccion del Tesoro Nacional 

I 

El cumplimiento se efectuará hasta las 5:OO p.m. del ciia bancario de 
realización de la subasta. Si a esta hora límite el Banco de la República 
encuentra que las operaciones aprobadas no fueron activadas c o d o m e  2 
dicho procedimiento o no encuentra los recursos ex mmeda legal 
disponibles en la cuenta de depósito de la entidad, !E operación se tendrá 
corno incumplida, y se aplicarán los efectos del iiicumpíimiento 
previstos en el numeral 9 de esta circular. 

7.1.2 Subasta de opciones de control de volatilidad de la tasa de cambio : 
El pago del costo total de la opción en las subastas de volatilidad deberá 
efectuarse irrevocablemente el mismo día bancario de la realización de la 
subasta, en la ciudad de cumplimiento indicada en la oferta, hasta 1,s 
I1:OO am. 

Una vez el área de Operaciones de MercadG baya informado los 
resultados de la subasta de volatilidad, se iniciará el proceso de 
cumplimiento. El cumphiento de las ofertas aprobadas lo efectuará cada 
entidad utilizando el mismo procedimiento vigente para operaciones por 
subzsta realizadas con vi Banco de la República. El cmplimiento se w 

I 
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rimua DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circulur Reghmtejztaria Ex-?erna SGMR-OM 64 de noviembre 25 de 1999 

Destinatarios : Oficioa -Principai y Sucursales, Bolsas de Vaiorrs. Superintendencia Bancaria Superintnlcencia ar 
Valores. Establecimientos Bancarios. Corporaciones Financieras. Corporaciones dr -Ahorro y 
Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial. Financiera Energética Nacional -EN. Sanco 
ae Comercio Exierior - BANCOLDEX. y Dirección del Tesoro Nacional 

ASUhTTO 2: FROCEDIM1ELVTOS PARA LAS OPER4CIOAES DEL 
BAhCO DE LA lL??PÚBLICA E .  EL MERCADO C4MBIARIO 

efectuará hasta las 11:OO a.rri. del día bancario de realización de la 
subasta. Si e esta hora limite el Banco de la República encuectra que !as 
operaciones aprobadas no fueron activadas conforme i! aicho 
procedimivnto o no encuentra los recursos en moneda legal dispmibies 
en la cuenta de depósito de la entidad, la operación se tendrá coino 
incumplida y se aplicarán los efectos del incumplimiento previstos en el 
numeral 9 de esta circular. 

7.2 Registro del Derecho de las Opciones Aprobadas en las Subastas 
de Acumulación de Reservas y de Control de Volatilidad de la Tasa de 
Cambio 

UEa vez realizado el cumpIimiento, se debitará automáticamente la cuenta 
de depósito en pesos de la rvspectiva entidad, por el valor correspondiente 
del costo total de la prima de la opción. 

Simultáneamente el Departamento de Fiduciaria y Valores registrará en el 
sistema del DCV, a nombre de dicha entidad, el valor del derecho de IC 
opción denominado en dólares de los Estados Unidos de América, momento 
a partir del cud se inicia e2 periodo de vi,aencia de la misma. 

b 
To 

La pyesente cirailm &rogc en su totalz& .’as sioguientes circulares reglamentar-in: VOM-99 
del 5 de noviembre de 199’, LJOM-/i del ii de julio Cir 19971’ IJOM-35 de nzaycj -7 ue 1995 y 
i~ circzrlm ~egiamentaria extema SGW-OM 48 del 23 & septiembre de 1999. 
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iFImL?m DE OPZRACIONES DE MERCADO 

Circular Reglunwduric EcTernu SGMR-OM 64 de noviembre 25 de 1999 

iwtinatarios . Oficir,a Principal y S u c ~ s a i e s .  Solsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendenciz de 
Valores. Estable,iimiexos Bancarios, Corporaciones Financieras. Corporaciones de Ahorro y 
Viviendc, Compañias de Financiamiento Comercial, Fhanciera Ynagética Nacional -FEN. Emco 
de Comercio Exterior - BANCOLDEX, y Dirección del Tesoro Nacional 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPERACIONES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA Eh’ EL MERCRDO C4MBURIO 

Este registro se efectúa única y exclusivamente para fines de control d-;l 
ejercicio de la opción entre los agentes autorizados. 

Una vez trmscurrida la fecha de vencimiento de la opción, si existiere UL 

saldo a favor del Seneficiario, éste se cancelara automáticamente. 

7.3 Ejercicio del Derecho de las opciones aprobadas en las subastas de 
AcumuIación de Reservas y de Control de Volatilidad de la Tasa de 
Cambio 

Cuando el agente decida ejercer la opción en un día determinado, deberá: 

Mormar el mismo día al Departamento de Fiduciaria y Valores del Banco 
de la República la intención de hacer efectivo el derecho. Dicha 
información deberá ser presentada mediante el envío del formato GAC, 
via Fax, a los números 281 57 29 o al 286 78 56. L a  Unidad de Servicio a! 
Cliente Je este Departamento atenderá cualquier consulta en íos teléfonos 
386 i 4  217,281 96 69 O 243 87 71. 
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Circular Reglammtaric Exterm SGMR-OM 64 de noviembrn 25 de I999 

Dsilllatarios Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Vdores. Superintendencia Bancaria Superintendencia de 
Valores. Establecimientos Eancarios, Corporaciones Financieras Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial, Financiera Energética Nacional -FEN, Banco 
de Comercio Exzerior - EANCOLDEX. y Dirección del Tesoro liacionai . 

ASUNTO 2: PROCEDIMIEATOS PARA LAS 0PZMCION.S DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBLARIO 

Para ejercer el derecho de las opciones put de acumulación de 
reservas el horario pz-a informar la decisión será de 8:OO a.m. a 
I :O0 p.m. 
Para eierccr e1 derecho de las opciones put y call de control de 
volatikad de la tasa de cambio, el horario para infomar será de 
11:OO a.m. a 1:30 p.m. 

El Departamalto de Fiduciariz v Valores verificará con el &-ea de 
Operaciones de Mercado que se curxiplan las condiciones necesarias para el 
ejercicio de la opción y en +;iI caso procederá a cancelar el registro 
respectivo e ir&omará internamente al Departamento de Cambios 
Inteinacionales del Banco de la República. 

0 

. 

7.4 Cumpiimiento de ¡a Opción en las Subastas de Acumuiación de 
Reservas Internacionales y de Control de VoIatilidad de la Tasa de 
Cambio 

E1 cm$imiento totat o parcial de m a  opción se efectuará en forma completa 
e irrevocable en Santa Fe de Bogotá el mismo día en que el agente haya 
idomado la kcisión de ejercer el derecho por un -calor determinado al 
Banco de la República. 

r 1 
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Circnlar Reglamentaria Exema SGMR-OM 64 de noviembre 25 de I999 

D e c a z ~ a i o s  Oficiria Principa! y Sucursales Bolsas de Vzilores. Superintendencia Banra~a Superintendencia de 
Vaiores, Establecimientos Bancarios, Corpomiones Financieras, CoIporaciones de Ahorro y 
Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial. Financiera Energética Nacional -FEN, Banco 
de Comercio Exqenor - BANCOLDEX. y Dirección del Tesoro Nacional 

-4SUNTO 2: PROCEDIMIEA'TOS PAM LAS OPER4CIOhES DEL 
BAVCO DE LA REP¿TBLICA EN EL MERGWO CAMBLARIO 

Las operaciones de compra y venta de divisas realizadas con el Banco de la 
República como resultado del ejercicio del derecho de m a  opción deberán 
ser confirmadas por las entidadcs n;,diaite el envío al Departamento de 
Cambios Internacionales de un rnensbie Swift MT-300. En caso de no 
disponer de este sisternq deberán ser confirmadas mediante el ern7ío de un 
fax a los números 2 82 02 02 o 2 82 70 14, se_& lo dispuesto al respecto poi- 
la Subgerencia de Operación Bancar',a, indicxido el monto eii dólares y su 
equivalente en pesos liquidados aplicando fa TRM vigente pqa  el día del 
ejercicio de la opción. 

Cuando la entidad c'vcida ejercer total o parcialmente una opción, deberá 
efectuar el envío de un solo mensaje de c o d i a c i ó n  por el monto total en 
dólares de la transacción y su equivalente en pesos de la operación 
liquidados a !a TRM vigente. 

1ñ? presente cirmh Lni-ogc en rn totaiidaa Ia,c si,aientns cimdam 7-egiamcvtar.in: UOM-99 
cid 6.de noviembre de IPYT, UOM-TI dd II dejzdio de 1 9 9 ' ~  UOM-35 de niayo 5 de 1995y 
la circzslar reghmentaric extenm SGhíR-Olid48 dei 25 de srpriemóre de 1999. 

J 

, 
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KOLA 2.30 

Destinatarios . OÍkUla -Principal y Sucwsales. Bolsas de Valores, Superintadencia Bancaria. Supex-intencienck de 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Fuicl?riems: Corporaciones de h o r r o  
Vivienáa, Compañias de Financiamiento Comercial, Financiera Energética Nacional -FEN. Banca 
de Zomercio Exterior - BANCOLDEX, y Dirección de! Tesoro Ncciona! 

ASUNTO 2: .-+ROCEDIMIENTOS PAZ4 LAS OPERACIONES DEL 
BANCODELA W?ÚBLICA ENEL MERCADO CAMBURIO 

La bora límite para el cumplimiento de Ia operacih y e1 envío del mensaje 
Swift al Departamento de Cambios Zntemacionaks para el cumplimiento de 
!a 3peración será las 3:OO p.m. 

Cumplicio este término, si no se har acreditadc los dólares a l  Banco de la 
República o no se encuaitran disponibles los pesos en 12 cuenta de depósitc, 
no se efectuará la operación y se tendrá por incumpiida, caso en e: cual se 
aplicarán los efectcs del incumplimiento previstos eii esta Circular 
Reglamentaria o aquellas normas que la modifiquen o la sustituyan. 

El Banco de la República dará a conocer diariamente el valor de las 
opciones que fueron ejercidas, mediante los mecanism os que considere 
apropiados. 



Destinatarios : Oficina Prir-lcipaI T Sucuisoles. Bolsas de Valoies. Supeiinienciencia EancarL. Superintendencia de 
Valores, Esuhiecimiemos Bancarios, Corporaciones Fixiancieras. Corporaciones de Ahorro : 
Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercia!. Financiera 3neigetia Naciona! -FEN. Eanco 
de Comeiiiu Exterior - E-NCOLDEX. y Dirección del Tesoro fiaciocal 

ASUNTO 2: BR(PCEDIMIEATTOS P-4R.A LAS QPERAClOl\ES DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBLMIO 

8. INSTRUCCIONES PERMANENTES 

Para facilitar vl cuplimiento de las operaciones cambiarias realizadas con el 
Banco de la Repiblka, las entickides autorizadas en e! numeral 2 de la presente 
circular deberán 2:rivíaí- al Departímemo ds Cambios hitenlacionales - 
Subdirección Operativa y a la Unidad de Registro y Cmtrol de Pagos 
Internacionales, una carta suscrita por el Representante Legal en donde se 
establezca: 

8.1 L a  autorización permanente para debitar su cuenta de depósito en el Bancc 
de la República con el producto en moneda nacional de las operaciones de venta 
de divisas del Banco de la República. Se debe indicar el número de la cuenta 
respectiva. 

8.2 Un banco corresponsal con el cual permanentemente se vayan a efectuai 
transacciones de divisas correspondientes a operaciones zmbiarias con el 
Banco de la República, con el código Swift coi-respondiente, el nUmero de la 
cuenta y la dirección del mismo. Este &be corresponder a uno de los Res que se 
han registrado pam las Operaciones regulares quv se realizan con el 
Departammto de Cambios httmacioc¿lis;;, se$m el proceduniato ciispuesto en 



Circular Reglamentaria E x m m  SGIfl-OM 64 de noiJiembre 2' de 1999 

Destinamios : Oficina Principal y Sucursales. Bolsas de Wores, Superinrendencia Bancari~, Superkt-ndencia ae 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Corporaciones d: Ahorro :. 
Vivienda, Compañías de Fi?anciamicntc Comerciai, Financiera Energética Nacionai --FEN> Banco 
de Comercio Exterior - E-LLNCOLDEX: y Dirección del Tesoro iúaciond . 

ASUNTQ 2: PROCEDIMIEAWTOS Pd4M LAS QPERACIO-WS DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBURTO 

la circular reglamentaria externa DCIN-13 de Marzo 15 de1939 y ias demás 
normas que la modifiqusn c: sustituyan. 

8.3 El nombre de los funcionarios autorizados a trailsar en diviszs por parte de 
la entidad, con sus respecti\;os cargos, n.;rineros de cédula y números 
teíefónicos. 

8.4 La información sobre si  la entidad se ericueiitia operando a travks de ia red 
Swift, o no. 

8.5 Números de fax a los cuales pueden dirigirse las diferentes comunicaciones, 
y que eventualmente se utilizarían para el envío de confíi-aciones en caso de 
no disponer de sistema Swift. 

8.6 Certificado de Representación Legal expvado por la Superinteilduncia 
Bancaria en ori,oiaai o fotocopia aut5nticada. 



B N C O  DE LA PDUBLICA 

MANUAL DE OPEUCIO,Z.<CS DE ,MERCA4G0 

Circular Reglamentaria Externa SGML-OM 64 de noviembre 3‘ dc 1909 

Destinatanos : Oficina Principal y Sucursales. Bolsas dc Vaiowc. Suprrinmdencia Emcaria Supmntendenci~ Se 
Valores. Establecimientos Bancarios. Corporacioiirs Financieras. Corporaciones de Ahorrc J 
Vivienda. Compañías de Financiamiento Comercial, Financiera Energética Nacional -EX.  Banco 
de Comercio Exterior - BANCOLDSX, 5’ Dirección cid Tesoro Nacional 

ASUNTO 3: PROCEDIMIEATTOS R4E-4 LAS OPEXACIONES DEL 
B m C O  DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBL4RTO 

Cualquier modificación a las instrucciones pennanentes de la entidad deberá ser 
reportada al Departamento de Cambios Jnternaciondes - Subdirección 
Operativa y a la Unidad de Registro y Control de Pagos hternacionales-: 
mediante una carta suscrita por el Representante Leg& tres dias hábiles antes 
d:: quz entre en vigencia dicha modificación, excepto en e! caso de que ss 
incluya u1 nuevo corresponsal de acuerdo con IC dispuesto en la circular 
reglamentaria externa DCN-13 de Marzo 15 de1999 5 ias demás nomas que la 
modifiquen o sustituyan. 

De igual forma, el Departamento de Cambios Internacionales confinnará 
periódicamente las instrucciones permanentes Se1 Banco de la República 
relacionadas con la cuenta corriente del Banco de la República en el exterior 
donde se deberán abonar las divisas por concepto de las compras que se realicen 
con los agentes, como resultado del ejercicio de una opciór put. 

Ls present? circular &Toga en su totaiidd las si,ouivntes cirnrlcrcs ~egimentar.ia: UOM-99 
de.? 6 de noviembre de 1997, UOM-71 del ií aejuiio de 199-y UOM--35 Q!E? n i~yo 5 de í995y 
b circule reghcntmia externa SGkR-Old48 del 25 úk septiembre áv 1 ??Y. 



HGJA 2-34 

Circular Reglamentaria Externa SGMR-OM 64 íG noviemiire 3s’ de 1999 

Destínatanos : Oficina Principai y Sucursales. Bolsas de Valores. Superintendencia ¿?ancaria, Superirxcndencia de 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras. Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, Compañías de Financiamiento C o m e r d .  Finmciera Ynergética Nacional -FEN, Emco 
de Comercio Exerior - BANCOLDEX, y Dirección del Tesoro Nacionai 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA L4S BPEUCTOWES DEL 
BA.NC0 DE LA REPÚBLICA EN EL MER Z4DO CAMBIAN0 

9. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO 

9.1 Errores Operativos 

Cuando una entidad cometa errores operativos en la presentación de las posniras, 
el área de Operaciones de Mercado proceder2 a anular la postura y la retirará de 
la subasta. 

9.2 Incumplimiento de Posturas de la Subasta de Acumulación de Reservas 

Cuando a una entidad le sea adjudicada una opción y ésta incumpla el pagc de la 
prkina, se entenderá que la operación ha sido incumplida y por lo tanto no g e ~  31-a 

derecho al,wo. El Banco debitará automáticamente la cuenta de depósito de fa 
entidad a l  día siguiente por un monto equivalente al costo de la prima de la 
opción que ha debido entregar. 

¿a presente cirmiar &.YO~Q en su totakhd las siguientes circulares re$znmmr.ir -. UGM-95 
del 6 de noviembre dr 1997, UOM-71 del I I de julio de 1997-1. CiGA4-33 de m q o  de 159.5 y 
la cimilar reghentmia extema SG-W-OM 48 dol 25 de seplientbre a2 1999. 

I ’  I 
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Dcsstinatanos : Oficina prlncipai y Sucursales. Bolsas de Valores. Superintendrncia Bancaria Superintenumcia 6: 
Valores, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financj eríic. Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, CompañíaC de Financiamiento Comercial, Financierá Enrrgétici Yaiiona! -EN. Banco 
de Comercio ExTerior - BANCOLDEX, J' Dirección del Tesoro Kaciorial 

ASUNTO 2: PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPER4CIONE.S DEL 
BANCO DE LA REPUBLICA EN EL MERCADO CXUBURIO 

9.3 Incumplimiento de la venta o de la compra de d6Eares al Banco de la 
República 

Cuando una entidad infome al Banco de la Repcbiica cae está dispuesto a 
ejercer su opción de ventdcompra de dólares, e incupla dicho ejercicio, el 
intermediario no podrá ejercer sus opciones en los siguientes tres días nábiles, 
independientemente de las condiciones del mercado. 

Se entiende como $cumplimiento del ejercicio que la entidad no haya realizado 
la transferencia de los dólaredpesos a la cuen;a del Banco en los términos 
previstos en la presente circular. 

LO. ASPECTOS TRIBUT-MOS 

Las operaciones de que trata la presente circular estarán sujetas al cumplimiento 
de 12 totalidad de las disposiciones tibutarias vigelitvs. 

h 
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CIUDAD 

- -__I- 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
OPERACIONES DE MERCADO 

ANO MES DIA j 

HOJA 2.36 

MÁXIMO 
OPCION 21 

I 

ANEXO 7 

SIRCULAR REGLAMENTARIA EATERN/, SGMR-OM 64 DE NOVIEMBRE 23 35 293C 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE OPCICN3 

-__---I--- -- ----.------_____I 

ASEPTA 

CUMPLIMIENTO 1 PARCIAL 1 
(SI C NO) 

ADJUDICACI~N CIUDAD DE i VALOR NOMINAL EN USD 

! 

PRIMA EN 
PESOS POR 

CADA 

I 

SUBASTA DE CONTROL DE VOLATILIGGC: 

DERECHOS DE VENTA AL BR (OPC!jN Pul) 

DERECHOS DE COMPRA AL BR (OPCION Cr,LL) 

NOMBRE Y TELEFONO DE LA PERSONA AUTORIZADA FIRMA PERS3NA AUTORIZADA 

EN CASO DE ACEPTACION 35 ESTA(S) OFERTA(S) NOS S~MDROMEEMOS A CUMPLIRLA (s) IRREVOCASLEMENTE EN LOS SRMINOS Y 
FECHAS AQUi SEÑALAD~C SUJETÁNDONOS ESTRICTAi4EKTE A LO DISPUESTO EN LA CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA YLXS 
CONVOCATORIAS RESPECTIVAS. DE LAS CUALES DECLARAMOS TENER PLENO CONOCIMIENTO. 

I 11 ?ARA USO EXCLUSIVO DEL BARCO DE LA REPUBLICA- FAVOR NO DILIGENCIAR. 
i 2' EN TODAS LAS OCASIONES EL PUVO CORRIENTE DEL VENCIMIENTO SERÁ EN DIA SANCARIO 
/ 31 PRIMA EN PESOS C3LOMSIAN3S (SIN CENTAVOS) ?OR C A M  MIL DOLARES DE ESTPDOS UNIDOS. 

¿a pre-e circuh ckroga en su tolaíidad lar siguientes circuiares re&nnentanas: UOU-99 del 6 ae mvrembre de 199? UO44-7I ael 11 ac 
+¿io ae 1997~ UOM-35 ae m a y  5 de I995j: la circuicv reghernnnu e r o ~  SGh&-Oh?JG aei 25 de se-piiemlire de 1999. 


